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ANUNCIO DE APROBACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

A los  efectos  meramente  informativos  se  adjunta  como Anexo  a  este  Anuncio  el  Plan  Económico-

Financiero del Ayuntamiento de Belmez para el período 2025-2026 (a los efectos del cumplimiento de la 

estabilidad presupuestaria), aprobado por el Pleno en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de julio de 2025.

Una copia del citado Plan se hallará a disposición del público desde su aprobación hasta la finalización 

de su vigencia, en la sede electrónica (Tablón de Anuncios) del Ayuntamiento de Belmez.

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Belmez, 12 de septiembre de 2025.– La Alcaldesa, Ana Belén Blasco Juárez.

      

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belmez

BOP-A-2025-3202
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PLAN ECONÓMICO FINANCIERO A LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DEL GAS-

TO 2025-2026

Con motivo de la liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, aprobada por Decreto de 

Alcaldía nº 2025/00000243, de 11 de junio de 2025, se ha puesto de manifiesto el incumplimiento de la Re-

gla del Gasto establecida para el citado ejercicio.

Conforme a los artículos 21 y 23 de la LOEPSF, el incumplimiento de la Regla del Gasto implica la nece-

saria elaboración de un Plan Económico-Financiero que permita el cumplimiento de la misma.

1. Contenido del Plan y tramitación

El artículo 21 de la LOEPSF establece que el plan económico-financiero debe contener, como mínimo, la 

siguiente información:

• Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la regla 

del gasto.

• Las previsiones tendencia les de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen cam-

bios en las políticas fiscales y de gastos.

• La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan, seña-

lando las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se contabilizarán.

• Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así como los 

supuestos sobre los que se basan estas previsiones.

• Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.

Por su parte, el artículo 23 de la LOEPSF recoge la tramitación y seguimiento de los planes económico-

financieros en lo siguientes términos:

Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, previo informe de la 

Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los supuestos en que resulte preceptivo, ante los ór-

ganos contemplados en los apartados siguientes en el plazo máximo de un mes desde que se constate el  

incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos planes 

deberán ser aprobados por dichos órganos en el  plazo máximo de dos meses desde su presentación y su 

puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento o de la aprecia-

ción de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se computará el tiempo transcurri-

do entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán estar aprobados 

por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones incluidas en el ámbito subjetivo 

definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales se-
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rán remitidos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y segui-

miento, salvo en el supuesto de que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación 

Local tenga atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre las entidades 

locales.

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad Autónoma, la cual será la 

responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad Autónoma deberá remitir información al Minis-

terio de Hacienda y Administraciones Públicas de dichos planes y de los resultados del seguimiento que 

efectúe sobre los mismos.

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión Nacional de Adminis-

tración Local. Se dará a estos planes la misma publicidad que la establecida por las leyes para los Presu-

puestos de la entidad. 

2. Situación actual

La liquidación del presupuesto municipal de 2024 ha arrojado las siguientes magnitudes:
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Por otro lado, los resultado del Ahorro Neto son los siguientes: 

AHORRO NETO

CONCEPTO AYUNTAMIENTO

(+) Suma ingresos liquidados por operaciones  corrientes (capítulos 1 a 5)         3.967.092,12

(-) Importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera 
otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos

1 a 5 que, por su afectación legal 7/o carácter no recurrente, no tienen la considera-
ción de ingresos ordinarios

  

 625.179,59

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR 3.341.912,53 €

(-) Gastos en  operaciones  corrientes capítulos 1, 2 y 4

2.678.945,96
(+) Obligaciones reconocidas financiadas con RTGG 0,00

TOTAL GASTOS CORRIENTES A CONSIDERAR  

2.678.945,96

AHORRO BRUTO 662.966,57

Anualidad teórica de amortización (ATA)

169.103,67

AHORRO NETO 493.862,90

  
El estado de la Deuda viva:
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La relación entre la deuda viva y los ingresos por operaciones corrientes derivados de la última liquida-

ción aprobada es inferior al 75%

En lo que respecta a la estabilidad presupuestaria el resultado del ejercicio es el siguiente:

AJUSTES AYUNTAMIENTO DE BELMEZ
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AJUSTES ARDEPINSA
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Por lo que respecta a la Regla del Gasto el resultado del ejercicio es el siguiente: 

AJUSTES APLICADOS EN EL AYUNTAMIENTO
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AJUSTES ARDEPINSA

  

         En consecuencia el incumplimiento de la Regla del Gasto en la liquidación del ejercicio 2024 que 

trae causa de la elaboración del presente Plan económico- financiero, representa un exceso de 49.747,16.
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3. Causas del Incumplimiento de la Regla del Gasto

A la vista de los datos anteriores, de los deducidos de los estados de ejecución, y esencialmente de los  

emanados del cálculo del límite de empleos no financieros realizados por esta Intervención en el informe re-

lativo al cumplimiento de objetivos de estabilidad, regla del gasto y límite de deuda pública en la liquidación 

del ejercicio 2024, se pueden extraer las siguientes conclusiones:

En general, se ha reducido el gasto en el ejercicio 2024 en relación a la liquidación del ejercicio 2023. No 

obstante, el peso fundamental de los gastos municipales recae en el Capítulo II (Gastos en Bienes Corrien-

tes y servicios) y es en el que radica fundamentalmente la causas de incumplimiento de la regla del gasto, 

manifestándose no en el grado de ejecución del presupuesto sino en los Gastos pendientes de aplicación 

por realizarse sin crédito presupuestario adecuado y suficiente. Siendo esto un ajuste que indice con carác-

ter negativo a la hora de determinar el cumplimiento de la regla del gasto.

También se observa un incremento de obligaciones reconocidas en el Capítulo IV  (Transferencias Co-

rrientes) en relación al ejercicio inmediatamente anterior y sobre el que sería conveniente realizar medidas 

de contención.

4. Medidas a adoptar para corregir la situación

El objetivo del Plan económico-financiero no es otro que conseguir a lo largo del ejercicio 2025 y 2026 

las medidas correctoras que resulten necesarias a los efectos de que lo empleos financieros deducidos de 

las liquidaciones de dichos ejercicios resulten compatibles con el cumplimiento de la regla del gasto.

La previsión para cada uno de los ejercicios del Plan será la recogida en los formularios del Modelo de 

Plan Económico Financiero habilitado en la Oficina Virtual de Coordinación Financiera de las Entidades Lo-

cales del Ministerio de Hacienda y Administración Pública.

Siendo el objetivo de este Plan económico Financiero buscar el cumplimiento de la Regla del gasto de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. De Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

Considerando que los ingresos se produzcan con normalidad y, dado que no se pretende ningún cambio 

normativo de carácter permanente en la recaudación contemplado en el artículo 12.4 LOEPSF. 

Considerando que en lo relativo al Capítulo II del Presupuesto de Gastos ya se he realizado durante el 

ejercicio 2025 un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 332.322,23 lo que reducirá el impor-

te total de los gastos pendientes de aplicación a la hora de realizar la liquidación del ejercicio 2025, junto 

con el compromiso por parte de esta entidad de no asumir bienes y servicios por importe superior a los cré-

ditos consignados en el presupuesto de la Entidad Local.
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Así como añadir que si durante la ejecución del Plan económico-financiero se detectara una desviación 

relevante de las variables económicas presupuestarias que conlleve la previsión de incumplimiento de algu-

nos de los objetivos de la normativa de estabilidad presupuestaria, se adoptaran medidas preventivas pa-

ra tal fin citándose expresamente que serán la declaración de no disponibilidad de créditos por el importe de 

dicho incumplimiento.

5. Previsiones tras la aplicación de la medidas

2024 2025 2026

Gasto computable ejercicio anterior 2.738.732,99 2.859.687,21 2.951.197,20

Tasa de referencia 2,60 % 3,20 % 3,30 %

Aumentos y disminuciones art. 12.4

LOEPSF

0,00 0,00 0,00

Límite Regla de Gasto 2.809.940,05 2.951.197,20 3.048.586,71

Gasto computable del ejercicio 2.859.687,21 2.951.197,20 3.048.586,71

Cumplimiento Regla del Gasto -49.747,16 0,00 0,00

6. Conclusiones

Con todo lo dicho anteriormente se prevé que esta entidad cumpla con el objetivo de la regla del gasto 

en el ejercicio 2025 y 2026.

El presente Plan tendrá que ser aprobado por el Ayuntamiento en Pleno de la Corporación y remitido en 

el plazo de cinco días naturales desde su aprobación al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

para su correspondiente publicación en la web oficial, así- como se deberá dar publicidad en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia. Una copia del Plan y mientras está vigente, deberá quedar a disposición del público a 

efectos informativos.

7. Seguimiento y Evaluación del Plan

El control de cumplimiento de los objetivos del Plan será ejercido por la Intervención municipal, mediante 

informe trimestral previsto en el artículo 16 de la Orden HAP72015/2012, de 1 de octubre (modificada por la 

Orden HAP/2082/2014, DE 7 de noviembre) por las que se desarrollan las obligaciones de suministro pre-

vistas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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